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ACTO~: MUNICIPIO DE SAN JUAN 
OZOL TEPEC, OAXACA ' 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBS~CRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECC,ÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSiflTUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCOtiSTITUCK>NALI DAD 

1 

Ciudad de México, a tres de agosto de dos Jnil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
~ar~a Aguilar Morales, Presidente de la Suprem

1
á,r9ó"rte de Justicia de la Nación, con lo 

s1gu1ente: , · _ , 
'--~~~~~~~~~~-.-~~~-, 

Constanci~s- · , - , 

Escrito de Nau Silvestre Alonso SiiVa) o·~rf0.·Cruz. Reyes,. Jerónimo Cruz 
Ramos, Daría Cruz Sánch_ez y. So!ed.ad ~a~íñ~~::r.i~·rn~ndez, quienes se 
ostentan, respectivamente,- como President~;- SJnqico P,[ocur,ador, \Regidor de 
Hacienda,. Regidor de Obras y Regidora áe Sal.ud. y·_Educación~os del 
Municipio de San Juan Ozoltepec, Oaxac·a. ~ , '. '>-' ' · _' . .· ·· · 

- ' .. ' ' ~. . . •. ' ·.,, 
Anexos en copia certificada de: . · "., . · • · \ , ' · , 

' ~ \ '\ ,/ ....,. \ ' ,,,.._ 

1. Constancia de ,mayoría expedida: el" ~ve~ntitrés-..,de\dici~e· · e der dos mil 
diecis.éis por el_ Instituto Estatal' El~ctq~ai; y1'~e Pa~ic!pa 'n, iud~d~,ria de 
Oaxaca, a favor' de los promoventes come> ·concejales!elec del Municipio 

• .. ... !. l . ~ ·.. ' • l 1 ' ' ' 

de San Juan Ozoltepec, Oaxaca.' . . . -. : . . , · < :' :~", . . . \ ' 
1 

2. Credenciale~ expedidas a favor de" los· .. 'promc)~- .. q ue los' ª. credita, 
respectivamente, como Presidente, S\ndico· · ·i::~ador, Regidor de 
Hacienda, Regidor de Qbras y RegidÓra '.de Salud y- Ed~caciq?;/tq9os del 
Municipio de San Juan Ozoltepec, Oaxa~a. or 1á· Secretarí_a. Gel)eral de 
Gobierno de la entidad. · -- ~ j • " 

Lo anterior fue r.ecibido- el día de hoy 'Sff -1 ::. Oficina;;de >certificación 
Correspondencia de este Alto Tribun~I. Co~~JI) · · _ 

1
/ .,,~ 

Ciudad de México, a tres de a~O de do~· mi.I dieciocho. 
' 

Registro 

032119 

Judicial y 

Con el escrito de dema~ anexos de cuenta, fórmese y regístrese 

el expediente relativo a la controversip. constitucional que hacen valer Nau 

. _ Si_lves.tre Alonso ?ilva, .ío Cruz ___ Aeye~,. Je~?~~mo. e~'.u~ Ramo~, Daría 

. Cruz Sánchez y' Soledád Martíne1 He'mández,· - quienes·· se ostentan 

respectivamente como Presidente, SíQdico prgcurador, Regic;jor ,, de 

S ij ~~ábi~n8~ \R~gid-~r. de: Obras y Regidor;· d~/1alub~y ~a~·ca~lJn~ (todo~ 1de1 
Municipio de San Juan Ozoltepec, <!)axaca, contra la Sala Superior del 

1 

Tribunal Electoral del Poder Judicial qe la Federación, en la que impugnan 
; 

lo siguiente: 

"Se demanda Ja invalidez de la senter1cia de fecha veintisiete de junio del 

año dos mil dieciocho, dictada por los magistrados integrantes de Ja Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poper Judicial de Ja Federación, en el 

Recurso de Reconsideración, que se radicó bajo el Número SUP-REC-
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6112018, con la cuail, se viola la a'utonomí~ 
Ayuntamiento Constitucional de ~an Jukn 

consagrada en el artículo 1' 15 de la honstitu~ió 
Unidos Mexicanos.". 1 

1 

Unicipal deil Honorablf
1 

Ozolotepec, Oaxaca · 

~olítica de los Es~ado. 
' 1 

Con fundamento en los artículos 241 dé 1 Ley Reglamentaria de las 
1 ¡ 1 ' • 

Fracci.ones 1 y 11 del Artículo 105 de 1h Cons~itu .ión Política de los stados 

Unidos Mexicar;ios y 81 •. :árrafo pr+er.~2 , ~~I l¡leglamento lnteri~¡ de la 

Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on, \tu n,ese este exped1Jnte 

********** para¡ q e: instruya el procedimiento 

correspondi~nte, de acuerdo con el registro 1 q l. al efecto se llev~ en la 

Subsecre1tana General ele Acuerdos de este Alfo r11bunal. · 

1 

\ 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Lui$ María ~uuHar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de, Justicia 

con Leticia G9~'áÍÍlVli\anda, Seer taria d~ 1 

e la Nación, quien actúa 
' 

Sección de T~ámi e de 

Controversiapé~nsti~uciortaleS y, d bciones\ d 1! Ül\slit 1cionali~ad ~e la 

Subsecret1ª Gver11 d1i este Allo ~but ue )ª ~· . 'o 

/ ~ 

J)~~01 ' ·' 1/ ; 1, 

! 1 1 1 . 
1 • 

' 1, 

\ ' 
1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Jus\icia de la Nación designará, según el tilirno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de~ que pon!Jª el proceso en estado de re~olu ión. 
2 Artículo 81. Los as uníos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por u Presidente entre los demás Ministros, por 
conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orc'~n de su designa ión y el cronológico de presentació~lde cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviad'Js a una Ponenci , tanto para formular proyecto de r~solución 
como para instruir el procedimiento. [ ... ] 1 

• 
1 

2 

 
 
 
 
 




